
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

          Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: 2019-00474 00 

 

En consideración a que el auxiliar designado justificó la no aceptación 

del cargo, se RELEVA del cargo de Curador Ad Litem a HUGO ERNESTO 

FERNÁNDEZ ARIAS designado, y en su lugar se nombra a ALEYDA 

BEYANITH GAVIRIA MONTOYA C.C. No. 52.203.085 del C.S.J. quien puede 

ser ubicada en el correo electrónico: aleyda069@gmail.com.  

 

Líbrese comunicación a la citada dirección en los términos del auto 26 

de noviembre de 2020. Déjense las constancias pertinentes.  

 

Frente a la petición rotulada en el documento n el archivo #20, el libelista 

deberá estarse a lo acá dispuesto. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 
1Decisión anotada en el estado No. 027 de 23 de marzo de 2022. 
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